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*OPINIÓN

EL

No deberían de sorprender las declaraciones de

Ricardo Mejía Berdeja para quedar bien ante su

jefe, aunque se haya tenido que morder la lengua

 

 

icardo Mejía Berdeja era uno de los princi-

pales defensores delos ciudadanos frente

al monstruo en que suelen convertirse

las telecomunicaciones. Como diputado

federal por Movimiento Ciudadano, advirtió

ante el Pleno de San Lázaro que se estaba

creando un Estado policiaco con el propó-

sito de controlar las telecomunicaciones en detrimento de

os usuarios. Era julio de 2014, se discutía y votaría en sesión

extraordinaria el dictamen que expide la Ley Federal de Tele-

comunicaciones y Radiodifusión del Estado Mexicano cuando

el entonces legislador Mejía Berdeja habló fuerte y conciso

desde la tribuna de San Lázaro: “Nosotros representamos a

los ciudadanos, los que no se ven reflejados en esta reforma

porque ésta endurece el papel de la policía informática de la

Secretaría de Gobernación, porque esta reforma atenta contra

los datos personales al pedir a las empresas que mantengan
esta información por 24 meses. Se está creando un Estado

policiaco que va a controlar las telecomunicaciones en de-

trimento de los ciudadanos”. Hoy, sin embargo, como policía,

pues es subsecretario de Seguridad Pública, ve bien que las

telefónicas concentren la informa-

ción personal de los clientes, incluido

   

 

  

el iris y las huellas dactilares, aunque

un día alguien acabe haciendo fraude

en perjuicio de las personas.

“¿Por qué esta oposición tan fuer-

te?, pues porque hay quien defiende

un modelo de ventas y nosotros de-

fendemos un modelo de seguridad.

Sin embargo, ha sido tal el interés

por privilegiar las ventas sobre la seguridad, que ya un juez

a modo, el juez Gómez Fierro, que es el que utilizan siempre

los grupos de interés, es un juez de contentillo que actúa de

quedabién. Este juez, sin todavía publicarse los lineamientos

que va a emitir el Instituto Federal de Telecomunicaciones, que

tiene seis meses, ya otorgó de manera frívola una suspensión

provisional, que evidentemente se va a combatir”.

Lo escuchado por Mejía Berdeja se volvió una costumbre

en sus años de político saltimbanqui: en 1997 que renunció

al PRI fuimos testigos de sus discursos de ataque al partido

que le dio la oportunidad de ingresar a la política; en 2006 se

unió a MC para ser abanderado al gobierno de Guerrero en

2018 por el Frente (PAN-PRD-MC), apesar de despotricar toda
su trayectoria en contra del PAN, pero perdió. En San Lázaro

fortaleció su amistad con Alfonso Durazo, quien también era

diputado federal por MG; éste se lo llevó a Seguridad de Pro-

tección Ciudadana, aprovechando que su líder, Luis Walton,

también había dejado el partido naranja para irse a Morena.

Por eso no deberían de sorprender sus declaraciones de la

mañana de este miércoles en Palacio Nacional para quedar

bien ante sujefe, aunque se haya tenido que morder la lengua.

UPPERCUT: Trascendió el proyecto del magistrado

Indalfer Infante, quien propone al TEPJF ratificar retirarle la

candidatura a Félix Salgado, por lo que ese partido se que-

daría sin abanderado, dado que se cumplió el plazo para

registrar un nuevo aspirante por parte del partido guinda.
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Atropello al orden
constitucional

Si esto [la ampliación del pe-

riodo) garantiza la reforma,
estoy de acuerdo.

Andrés Manuel López Obrador

ada día que pasa son más

notoriosy toscoslos inten-
tos de la clase gobernante

de usar su mayoría para deformar

el sistema democrático y construir

el país de un solo hombre.

En esa línea se inscribe la ob-

sesión del presidente por desa-

creditar, someter o desaparecer

instituciones que son producto
de las luchas cívicas de las últi-

mas décadas y fueron creadas

para ser contrapeso al poder pre-
sidencial como el Inai, el IFE, el

TEPJF y la CNDH.

La decisión senatorial de intro-

ducir un artículo transitorio a la

Ley Orgánica del Poder Judicial

de laFederación para prorrogar el

mandato del presidente de laCor-

tey de los integrantes del Consejo

de la Judicatura, se inscribe en

esa lógica de mover o retener pie-

zas claves del sistema político pa-

ra apresurar lo que imaginan co-

mo un nuevo régimen.

Lo que se proponen es garan-

tizarque laSCJN permanezca ba-
jo la misma conducción hasta el

final del periodo de gobierno de

López Obrador. Todas las inicia-

tivas arbitrarias eimprocedentes

del presidente llegarán vía el am-

paro o acciones de inconstitucio-

nalidad a la Corte y,si Andrés Ma-
nuel tiene a Zaldívar al frente y

una mayoría dócil en el Consejo

de la Judicatura, se habrá apro-

piado del Poder Judicial.

La aprobación de la prórroga en

elSenado muestra, por una parte,el

apresuramiento por imponer esos

cambios aún cuando signifiquen

atropellar el orden constitucional.

Les urge hacerlo ahora, mientras

aún cuentancon sus mayoríasenel

Congreso de la Unión.

En segundo lugar nos habla

del desprecio por la Constitu-

ción que, de manera inequívoca,

establece en elArtículo 97:Cada

cuatro años, el Pleno elegirá de
entre sus miembros al Presiden-

te de la Suprema Corte de Jus-

ticia de la Nación, el cual no po-

drá ser reelecto para el periodo

inmediato posterior.”La Ley Or-

gánica del Poder Judicial de la

Federación no puede contrade-
cir a la Constitución.

Por otra parte, no puede dejar

de alarmar la confabulación de

actores relevantes de la clase go-

bernante para promover (así sea

con su silencio) este atropello.La

secretaria de Gobernación, Olga
Sánchez Cordero, es ministra en

retiro de la Suprema Corte, el lí-

der de la bancada de Morena en

el Senado es doctor en Derecho

y la Presidencia de la República

dispone de una Consejería Jurí-

dica, pero todos se prestan a este

despropósito. También lo hace

el silencio del ministro Zaldívar,

hombre de leyes que debería,

por principios, rechazar la posi-
bilidad de extender de modo

fraudulento su presidencia.

Y, lo más grave es que frente a

esta obsesión por doblar a los

contrapesos constitucionales y
construir el país de un solo hom-

bre, la mayoría de los legisladores

y las dirigencias de la presunta

oposición, se muestran omisos o

blandengues y los organismos del

sector empresarial (Enoch Caste-

llanos, presidente de Canacintra,

es una notable excepción) perma-

necen atemorizados y sumisos.

Malos presagios. e

Presidente de Grupo Consultor Inter-

disciplinario. Galfonsozarate
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POLÍTICA ZOOM

RICARDO
RAPHAEL  
Gricardomraphael

 

¿Sacerdote de la
moral pública?

ntrigado he leído la réplica que
José Luis Vargas Valdez envió a
la dirección editorial de este dia-

rio apropósito de mis críticas a su des-
empeño como magistrado presidente
del Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación (TEPJF).

De entre los argumentos que ahí
expuso, hay uno que de plano despe-
jó las puertas de mi curiosidad; me
refiero al punto donde dice: “Ricar-

do Raphael considera que es el deber
ser al adoptar un papel muy trillado
de sacerdote de la moral pública”.

He buscado en el arcón de mi cons-
ciencia lo que Vargas describe como
mi convicción del deber ser y no es-
toy seguro de haber hallado lo mismo
que él.

Temiendo que este magistrado pu-
diera expropiar, para sí,una cosa más
que no le pertenece, me veo obligado
—soberanamente— a dotar con mis
propios significados ese “deber ser”
que, en efecto,consi-
dero coherente con

el cargo de presiden-
te del TEPJF.

Creo con firmeza
que quien sea distin-
guido con esa respon-
sabilidad debería te-
ner un modo austero y honesto de vivir.

Creo también que no deberían pe-
sar sobre él historias de corrupción
que puedan ser utilizadas para mani-
pular su desempeño como juez.

Creo que, como responsable del
cuerpo colegiado al que pertenece, de-
bería velar por lareputación delTribu-

nal y de cada uno de sus funcionarios.
Creo que, en tanto que presidente,
habría de asumir que su voz y la del
tribunal suelen ser escuchadas como
una misma.

Creo que no debería menospreciar
la dignidad de sus colegas, tampoco
suponer que votarán según él les or-
dene y mucho menos vender, política
ni económicamente, aquellos votos
que no sean los suyos.

No creo en los sacerdotes de la mo-
ral pública, pero sí en los liderazgos

que, o bien la destru-
yen, o bien la edifi-
can. Sirve mucho pa-
ra construir morali-
dad pública la lealtad
que se entrega a la
comunidad a la que
uno pertenece.

Zoom: Durante la sesión de la sala

superior del TEPJF, José Luis Vargas
podría enfrentarse a una sopa de su
propio chocolate cuando sus pares
decidan, por fin, otorgarle el lugar
que se merece, que no es el de sacer-
dote, sino el de monaguillo trillado
de la inmoralidad pública.

“Creoque no debería
menospreciar la

dignidad desus colegas
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Incumple candidaturas de mujeres en NL

OrdenanaAN
acatarparidad

“Tumba el TEPJF

postulaciones
para Alcaldes;
le instruye ajustes

MIRIAM GARCÍA

Y VICTORIA FÉLIX

MONTERREY .- Faltando só-
lo45díasparalaeleccióndel
6 de junio,la SalaRegional
MonterreydelTribunalElec-
toraldelPoderJudicialdela
Federación“tumbó”al PAN
sus postulacionesa lasAlcal-
díasmetropolitanas.

La Salaestimóqueelpar-
tido incumplecon los crite-
rios de paridadestablecidos
paralascandidaturasaAlcal-
desy leordenóhacerajustes
paracumplirconlaleyenun
plazode24 horas.

En la sentenciase esta-
blecequeelPAN deberáha-
cer los ajustesen el bloque
1 -que comprendelos mu-
nicipios de Santa Catarina,
San Nicolás,Monterrey,San

Pedro, Guadalupe, Escobe-
do,Apodaca,García y Juá-
rez- para evitarque en los
debajarentabilidadelectoral
sepostulenmayoritariamen-
temujeres.

Esto implica que entre
loscandidatospostuladospor
elPAN en SantaCatarina,Je-
sús Nava;SanNicolás,Daniel
Carrillo;SanPedro,Mauricio
Fernández,y Guadalupe,Al-
fonso Robledo,ese partido
tengaque “sacrificar”a uno
parapostularaunamujer.

Tambiéndeberádecidir
a quiénde las mujeresque

postulóenApodaca,Marlene
Benvenutti, yen García,Bea-
triz Torres,dejafuerapara
abanderaraun hombre.

no
mayoritariamenteen los de
bajaposibilidaddetriunfo.

La sentenciadelaSalaes-
tima que no se cumplió con
la paridadtransversal,es de-
cir,en cuantoa que hubiera
mujerespostuladasen mu-
nicipiosde altarentabilidad
electoralparael PAN y

La decisión de la Sala
obliga al PAN a un reaco-
modo en el sub-bloquede
Apodaca,Garcíay Juárez,pa-
ra que se postulendos hom-
bresy unamujery,derivado
de ello,se hagan ajustenen
los demás municipios que
conformanelbloque.

“(El PAN) tiene libertad
de definiren el referidoblo-
que,enquésegmento-dealta
o mediacompetitividad-rea-
lizaránelajustenecesariopa-
racumplircon laparidadnu-
méricadelbloque,sindejarde
atenderalcumplimientodela
paridadhorizontal,que im-
pone,anteun númeroimpar
de Ayuntamientos,postule
26 planillasencabezadaspor
mujeres,y 25 por varones”.

Ante lasentencia,anoche

empezarona circularversio-
+

nes de que se le había revo-
cadola candidaturaa Roble-
do,abanderadodelPAN por
Guadalupe,lo que éstedes-
cartóy adelantóque su par-
tidoimpugnará.
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